
Pablo Nart, socio de la Plataforma, ha elaborado un interesantísimo estudio donde compara el
nacionalismo catalán y el escocés. Las conclusiones no dejarán de sorprendernos. A

continuación se ofrece el texto íntegro.

Nacionalismo Escocés: legitima la
posición del gobierno español, mientras
clama por la ética de la
autodeterminación
 

El pasado 16 de septiembre el Gobierno Escocés del Partido Nacionalista Escocés (SNP)

declaro en un comunicado(1).

Primero, reconocer la legitimidad de la posición del Gobierno de España

Los gobiernos catalán y español están perfectamente legitimados a tomar posición  en1.
contra y a favor de la independencia.

Después, establecer una condición ética:

 Estamos por el derecho de autodeterminación de los pueblos establecido en la Carta de las
Naciones Unidas.

El comunicado recibió una respuesta oficial del Gobierno Español, que ignora el mas
argumento importante de la declaración del Gobierno Escoces.



La cuestión ética: autodeterminación de los
pueblos
Esta cuestión gravita en el segundo punto de la declaración del gobierno escocés: el derecho
de autodeterminación de los pueblos establecido por las Naciones Unidas en la Carta de las

Naciones Unidas, concretamente en sus artículos 1, 55 y 76(2).

No obstante, existen varios documentos de las Naciones Unidas donde se especifica con
claridad que el derecho de autodeterminación no contempla el derecho de secesión.

El más importante es el elaborado en la conferencia fundacional de las Naciones Unidas en
1945. En estos textos, que conforman la autodeterminación de los pueblos, como uno de los
principios del derecho internacional, existen dos referencias taxativas especificando que el

derecho de autodeterminación no abarca el de secesión(3).

Otra declaración es la Resolución 2625 de la Asamblea General de 1970 sobre los principios
del derecho internacional donde se especifica que este derecho se aplica en exclusiva a la

terminación del sistema colonial europeo(4).

Un documento mas reciente y detallado es “El derecho de autodeterminación: historia y
presente”, elaborado en 1981, donde se revisa y compila al derecho de autodeterminación
según la doctrina de las Naciones Unidas. En este documento se repite—ocho veces—que el

derecho de autodeterminación no contempla el de secesión(5).

Insoslayables circunstancias
 Es obligado porque el derecho esta atado a la organización social y la historia, resaltar el
contexto que produjo la instauración, en la jurisprudencia internacional, del derecho de
autodeterminación.

Cuando la ONU, en 1945 estableció el derecho de autodeterminación, el mundo acababa de



terminar la II guerra mundial.

Conflicto que causó más de 50  millones de víctimas, dos tercios de ellas civiles.

Docenas de naciones, incluidas las mas poderosas de la tierra, estuvieron envueltas.

La causa estaba presente en la mente de todos los asistentes a la conferencia fundacional de
las Naciones Unidas: el nacionalismo expansivo alemán, italiano y japonés.

La guerra terminó, no solo con los delirios imperiales alemanes, italianos y japoneses, sino
crucialmente, con cinco siglos de conquista y colonialismo expansivo europeo en el mundo.

Precisamente, para liquidar totalmente ese estado de cosas —y para nada más— las
Naciones Unidas crearon el derecho de autodeterminación.

Por todo lo anterior es posible concluir que:

La proclama del gobierno escocés del SNP reclamando para Cataluña el derecho de1.
autodeterminación de los pueblos establecido en la Carta de las Naciones Unidas no tiene
sustento jurídico alguno, porque
las Naciones Unidas, establecen expresamente que el derecho de autodeterminación de3.
los pueblos, establecido por esta institución en su carta fundacional, no contempla sino
niega repetida y taxativamente, el derecho a la secesión.

Lamentablemente, aún hay más

 Tres de los documentos citados(3, 4 y 5) y un cuarto, la Declaración de la Asamblea General de

1960 sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales(6), repiten
además—once veces—lo evidente: que no se puede usar el derecho de autodeterminación
para, cito literalmente, “amalgamar nacionalidades”.

En el caso de la asamblea fundacional de las Naciones Unidas, se argumenta  precisamente a
partir de los casos alemán e italiano, cuando estos nacionalismos, antes y durante la II



Guerra Mundial, intentaron amalgamar sus naciones bajo ese principio(3).

A este respecto, es necesario recordar que el primer punto del programa del partido
Nacionalsocialista Alemán, exigía la unificación de todos los alemanes, entonces y ahora
dispersos en múltiples países europeos, en una Gran Alemania —precisamente— sobre las

bases del derecho de autodeterminación(8).

Es precisamente por esto, que este principio jurídico del derecho de autodeterminación de
los pueblos de las Naciones Unidas, establece con rotundidad y desde su nacimiento también
la prohibición de interferir en la integridad de las naciones.

Desde luego, este postulado tiene clara aplicación en el caso del nacionalismo catalán (y
vasco).

La creación de esa gran nación catalana o Países Catalanes englobando a las Baleares,
Valencia y suroeste de Francia, aparece con contundencia y detalle en los programas

electorales de Esquerra, el partido nacionalista mayoritario, y también en el de la CUP(9 y 10).

Está y siempre estuvo, también en la política de educación, cultural, económica y de
propaganda llevada a cabo por CiU, ahora PdeCAt, desde el principio del gobierno de este
partido en 1980.

Ejemplarizada, sin rubor alguno, en la previsión meteorológica de la televisión publica
catalana, donde se muestra al sur de Francia, Baleares y Valencia y el suroeste de Francia,
mientras se ignora al resto de España

Se ha detallado en párrafos anteriores, la rigurosa condena por las naciones miembros de las
Naciones Unidas de este tipo de ideales expansivos territoriales.

Y no logro entender lo poco que informa este asunto el presente debate sobre las bases
jurídicas e históricas del intento de secesión de Cataluña.
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